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Término del artículo 113: 13 de abril de 2000 

SUMARIO Decimotercera Conferencia Mundial 
Hereford denominada “La Ganadería del Nuevo 
Milenio”, que se realizó entre los días 29 y 
31 de marzo de 2000 en la Ciudad de Buenos 
Aires, continuando el l° y 2 de abril en el 
Predio Ferial de la Sociedad Rural de Cañuelas. 
Declaración de interés legislativo. Salvatori y 
Savrón. (848-D.-2000.) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con- 
siderado el proyecto de resolución del señor dipu- 
tado Salvator(i y de la señora drputada Savron, por 
el que se solicita declare de interés legislativo la 
reahzacrón de la XIII Conferencia Mundial Hereford 
denominada “La Ganadería del Nuevo Mrlenio”, a 
realizarse en la Ciudad de Buenos Aires, del 29 al 
31 de marzo de 2000, contmuando el 1Q y 2 de 
abrrl en la cmdad de Cañuelas, provincia de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor- 
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 22 de marzo de 2000. 

Héctor R. Romero. - Humberto A. Vo- 
lando. - Miguel A. Giubergia. - 

Guillermo E. Alchourón. - Atlanto 
Honcheruk. - Marta del Carmen Ar- 
gul. - María R. D’Errico. - María 
R. A. Drisaldi. - Arturo R. Etcheve- 
here. - José O. Figueroa. - Angel 
O. Geijo. - Arnoldo Lamisovsky. - 
Enrique O. Martínez. - Juan C. Oli- 
vero. - Sarah A. Picazo. - Bernardo 
P. Quinzio. - Rosa E. Tulio. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Dfputadols de la Naoúín 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la realización de la 
XIII Conferencia Mundial Hereford, denominada “La 
Ganadería del Nuevo Milenio”, a real.izarse entre los 
días 29 al 31 de marzo de 2000, en la Ciudad de 
Buenos Aires, cuntmuando el 10 y 2 de abril en 
el predio ferial de la Sociedad Rural de Cañuelas, 
ruta 205, kilómetro 65,500, generando un cabflcado 
y. reconocido conoc;lmiento, fomento y promoción de 
tan lmpol tante actividad ganadera. 

Pedro Salvatori. - Haydé T. Savrón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comlsión de Agricultura y Ganadería al consi- 
derar el proyecto de resolución del señor diputado 
Salvatorl y de la señora diputada Savron, creen in- 
necesario abundar en más deballes que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Héctor R. Romero. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
E,l Consejo Mundial Hereford (WHC), es una 

organización internacional creada por un conjunto de 
países para fomentar y promover el interés univer- 
sal en la raza Hereford y mantener sus característi- 
cas específicas, Cada cuatro años el Consejo Mundial 
Hereford organiza su conferencia mundial, donde 
los países miembros participan activamente, a través 
de sus delegados y asesores, reahzando conferencias, 
debates, rondas de negocios y exposiciones con la 
participación de criadores locales y de todo el mundo, 

En la última conferencia mundial, realizada en 
agosto de 1996 en la ciudad de Fort Collins, Colo- 
rado, Estados Unidos, la Argentina fue elegida por 
unanimidad, para ser sede de la XIII Conferencia 
Mundial Hereford, a realizarse en el mes de marzo 
del año 2000. Por tal motivo fue declarada de in- 
terés nacional por la Presidencia de la Nación en la 
resolución 1.169 del 16 de septiembre de 19$9, bajb 
el nombre de “La Ganadería del Nuevo Milenio”, 
contando con el auspicio, tanto de instituciones ofi- 
ciales como de empresas ligadas a la prensa gráfica, 
las finanzas y otros sectores productivos. Se genera 
de esta manera una interesante propuesta tendiente 
a acrecentar y promover los mejores conocimientos 
y alternativas tendientes ’ a mejorar la productividad 
de los rodeos bovinos pertenecientes a la raza He- 
reford. 

Con profesionales y directivos de primer nivel en 
sus respectivas áreas, se elaboró un temario a partir 
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del concepto de que esta actividad debe integrarse 
en una verdadera mdustna de producción de carne, 
con la partlclpación de todos los sectores involucra- 
dos como ser los ganaderos, industriales, minoristas 
y consumidores. Las novedades y/o primicias pre- 
sentes en los temas mclmdos en el programa y rela- 
cionados con la economía y los mercados, la calidad 
de las carnes, el manejo de la genética, los sistemas 
de producción y todos los aspectos vmculados a 
los mesmos, conforman el espíntu de esta conferencia. 

Es lmpoltante considerar que la raza Hereford 
representa a una de las dos razas de carne mayon- 
tanas de nuestro país, con excelentes animales de 
características genéticas que se muestran en exposi- 
ciones de prnner nivel como la Exposición de Paler- 
mo, lo cual justlflca en gran parte la honrosa desig- 
naclón de la República Argentina como sede del 
evento. Además es digno destacar que juntamente 
con centros de msemmaclón, exposlclones del inte- 
rior y remates particulares hemos exportado genética 
a Uruguay, Brasil, Paraguay, C-hile, Bolivia y Perú, 
entre otros. Hoy con la erradicación de la aftosa, 
la calidad de esta raza surgida de su enorme vo- 
lumen, transforma al Hereford argentino en una 
oportunidad única para nuestro país y del mundo. 

Se llega, en consecuencia, sesor presidente, a la 
concreción del objetivo propuesto, tanto por los or- 
ganizadores, auspiciantes y representantes dedicados 
a este rubro productwo, que es la confluencia de 
los diversos sectores comprometidos con una de las 
actividades más prometedoras, aunque muchas ve- 
ces relegada como lo es la ganadería argentina. 

Por las razones expuestas, solicito a esta Hono- 
rable Cámara la aprobación del presente proyecto. 

Pedro Salvatori. - Haydé T. Savrón. 


